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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

276 MADRID NÚMERO 38

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario judicial del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 76 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luis San Juan García, contra la empresa “San-
ta Valentina Automoción, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado resoluciones
de fecha 13 de diciembre de 2010, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del auto de fecha 23 de junio de 2010
a favor de la parte ejecutante, don Luis San Juan García, frente a “Santa Valentina Auto-
moción, Sociedad Limitada”, por un principal de 9.406,25 euros, más 1.881,25 euros pre-
supuestados prudencialmente para intereses y costas.

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:
a) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada.
b) Diríjanse oficios a los pertinentes organismos y registros públicos, con el fin de

que faciliten relación de todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan constan-
cia, y se comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de devolución por impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, con el
número 2708/0000/64/0076/10, entidad 0030, agencia 1143, sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

c) Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Catalunya”, “Banco de Santander Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deutsche Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco Pas-
tor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco Nacional
de París”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco Popular”, “Cajamar”, “Kutxa” y “Caja España”,
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de la apremiada, en los que la correspondiente entidad financiera actua-
ra como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe del principal adeudado e
intereses y costas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y ad-
virtiéndoles de las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con la apremiada para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos
(artículo 893 del Código de Comercio), e indicándoseles que deben contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Santa Valentina Automoción, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/363/11)
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